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2. El presente Acuerdo entrará en vigor en la techa en
que el Gobierno español .notifique a las Naciones Unidas el
cumplimiento de los requisitos constitucionales' a tal efecto 7
se aplicw:á provisionalmente a 1& fecha de la firma.

, Hecho en Viena el día 22 de Julio de 1983. por duplicado en
espat\ol e inglés, siendo auténticos y haciendb fe' ambos textos.

Por la Organizad6n de las Por el Gobierno de España,
Nactones Unidas para el

Desarrollo Industrial. Enrique Suárez de PUf/a
D e Ganao Embajador Extraordinario '1

. . Plenipotenciario
Director, DivisiÓn ae Servicios Representante Permanente de
de Conferencias, Información España ante la ONUDI
Pública y Relaciones Externas

ANEXO 1

Instalaciones J personal de .poyo que deberá proporcionar
el Gobierno del, pais huésped. (Contribución en especie)

A. Salas pe confere~ciC1B.

- Una sala de ·conferencias con capacidad para 200 Ó 300
personas, sentadaa a las mesas¡ equipo para interpreta
ción ,simultanea a tres idiomas .,. grabación de sonido
(casseteiJ) instalado en forma permanente.

- Dos salas de conferenci8B peque:Oas con equiPO de ln..
terpret&ción simultánea (tres idiomas). para 50 ó 60' per
SODas.

-- Diez ofIcinas de tama:Oo medio para los oficiales de la
Conferencia y la Seéretaria de la ONUD].

- Un mostrador deregiBtroIinformación (adyace:p.te a laa
salas de conferencias y oficinas).

- Un espacio grande para distribución de documentos.
- Un espacio grande para reproducción de documentos.
- Un salón de Delegados _
- Cafetena y bar.
- Servicios de banco, correos, télex y primeros auxilios.

B. Reservas de habitaciones de hotel.

El Gobierno deberé. reservár 300 habitaciones en vllrios ho
teles de diversas categorias. de -ser posible en las cerc&Júas del
edificio de conferencias, durante ocho lloches, a partir del ti
de septiembre de 1983.

Las reservas de hotel estarAn a cargo del Oficial .de Enlace
del Gobierno del pals huésped.

C. Eq.uipo y suministro8.

Cuatro grabadores de cusete para grabar las deliberaclones.
Tres fotocopiadores grandes .Rank Xeroxp de alta veloci

dad (con c1asificado¡es).

Doce máquinas de escribir eléctricas oon teclildo inglés/in
ternacional.

Artículos de oficinas para la Secretaría de 1& ConferencIa
y bloques de papel y lápices para 18.1 salas da conferencias.

D. Personal.

Además ael personal de' conferencia.scontratado pOI' la
ONUDI, el Gobierno del pala huésped deberá propOrcionar el si
guiente pers~al local (bilingüe/trilin,rüe);

Un empleado de conferencias.
Dos recepcionistas.
Dos o tres técnicos de sonid9.
Dos telefonistas. .
Tres mensajeros.
Tres empleados de distribución de documentos.
Cuatro empleados de reproducción de documentos.

E. Transporte.

El Gobierno del país huésped ·deberá proporcionar transporte
local para los participantes y el personal 98 conferencias.

Teniendo en cuenta que la Conferencia se realizaré. a Divel
Ministerial. el Gobierno del pafs huésped deberé. proporcionar
también personal en el aeropuerto para·1& recepción d. lo.
Delegados de conformidad con el protocolo.

El presente Acuerdo se aplica provis)onalmente desde el d1a
22 de julio de 1983, fecha de su firma, de conformidad con lo
establecido en el articulo XU.

Lo que se hace público para conocimiento generai.
Madrid. 5 de septiembre de 1983.-El Secretario general Téc·

nico. Ram6n Villanueva Etcheverrfa.

24601 RESOLUCION M 5 M ••plwmbro M 1m, M lo
S.c'et.n. 0 ....,.1 Técnica, oobro la aplicación MI
artículo 32 del Decreto 80111912, rela"vo G lo or
denación de la acttvk:lod de la Admtnt&tración del
Estado en metena de Tratada. -lntemactoncdu.

De conformidad oon lo establecido en el articulo 32 del De·
creto 801/1972. de 2-~ de marzo, sobre ordenaciÓD de la actividad
de l. Administración del Estado en materia de Tratad08 10
ternacionales. esta. Secretaria General Técn.1ca ha dispuesto 1&
publicación, para oonocimiento pneral. de las oomunicaelones
relativas a Tratados Internacionales en 108 que Espafta es Parte.
recibIdas en el Ministerio de Asuntos Exteriores IIQtn el 1 de
mavo y el· 31 de agosto de 1983.

Lo que 88 hace públioo para conocimiento general.
Madrid, 5 de septiembre de 1983.-El Secretario general Téc

nico, Ramón Villanueva Etcheverrla.
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A. POL1TrcOS y DIPLOMATICOS

A.A PoUtko•.

i.

21 ene 1883

28 abr ~983

'1-1 mar 1983

Declaración de que habiéndose adherido ,i·
multáneamente al Convenio y al Protocolo
el • de. enero de 1969, no es necesaria UDa.
declarac1ón separada bajo el a.rt1culo 1,
B (1) del Convenio..

De acuerdo co:l esta d9daradóo, Botswa
na ha sido incluida en la lista de Estados
que han aceptado las palabras .aconteci
mientos ocurridos en Europa u otro lugar
antes del 1 de eDero de 1951-.

Adhesión al Convenio y al Protocolo.
En comunicación recibIda el 2 de lunlo

de 1983 el GObierno de El Salvador confir
ma que, al adherirse al Protocolo, su rtten
dó:l .fue apUcar el Convenio sin limitación
geográfica alguna, es decir, de acuerdo
ron la alternativa (b), _acontecimientos
ocurridos en Europa u otro ·Iugar antes
del 1 dI) enero de 1961....
En el Instrumento de ·adhesión al Protocolo
el Gobierno de El Salvador hace l. reserva
de que el -articulo IV· no se aplicaré. res-
pecto a El Salvador.

Notificación de que el Gobierno de la Com-
monwealth de Dominica seguirá aplicando,
en lo que respecta a los Tratados aplicados
o ampliados al a.."tiguo Estado brttiLnico
asocIado de ~jmlnlca, las disposiciones de
cada uno de ellos, provisionalmente y con
carácter de reciprocidad hasta el momento
en que notifIque al Organismo depositario
su decisión al respecto.

Ratificación.
Comunicación de la Secretaria General de

las Naciones Unidas notificando que el
Instrome:lto de ratiflcaclón del Reino UnI
do especificaba Que se aplicarla tarnbi~
a los siguientes territorios:

Estados asociados:

Antigua.
Dominica.
Grenada

,Sa.'l Cristóbal; y
/ ~ Santa lu~a.

Territorios bajo la -sOberanía cíal Reino
UnidOt

Estado de Brune!.
Reino da Tonga.
Protectorado de las is:as Salomón.

18 abrl983 Arl"esión, con la siguiente reserva:

18 ene 1983
la feb 1983

Mozambique.

Convento relativo a la lucha contra las dls- Dominica.
criminaciones en el campo de ¡a, enSdñan-
7.8. Pa.rfs, 14 de diclemore de 1960. (crlOE.
de 1 de noviembre de 1969.1

A.S Derechos humano,.

Convención SObN el Estatuto de los Re- Botswana.
Cugiados. Ginebra, 28 de lulio rle 1951.

Protocolo sobre el Estatuto de los Refuglados.
Nueva. York 31 de enero de 1961. (<<BOE
de 21 de octubre de 1978.1

El SalvadO!".

Convenio Internactonal 90bre eliminación de Guatemala.
todas las formas de discriminación ,.actal. Reino Unido.
Nueva York 7 de marzo de 1966. (cBOE~
de 17 de mayo de 1969 Y 5 de -noviombre
de 1982.1

Pacto Internacional sobre los derechos poU
tiros y civiles. Nueva York, 19 de didern
bre de 1966. (.BOE. de 3(.. de abril de 1977J

República Dominicana.
Polonia.

•

25 may 1983
22 dio 1982

.La República ~ MozamblQue no se con~
sldera obligada"'" por las previsio:les del
artículo 22 y desea reafirmar que para la_
sumisión de cualQuier controversia al Tri
bunal Internacional de Justicia es neCe
sario, en cada caso individual, el consenti
miento de todas las Partes en la misma.-

Adhesión.
Notificación de conformidad COIl el artfcu~

lo 4 (3) del Pacto:

.Con referencia a la carta del represen
ta::J.t3 permanente de la República Popular
Polaca a las Naciones Unidas, del 29 de
enero de 1982, 9n la cual, conforme al ar
ttculo 4 del Pacto Internacion'll sobre dere
chos poltUcos y civiles,' informó de la de·
rogación temporal o de la limitación de la
aplicación de ciertas dísposiciones de dicho
Convoenio. tengo la honra de manifestar
que con arreglo a la ley (aprobada) por
la Dieta (Seym) de la República Popular
Polaca de 18 de diciembre de 1982, relatl ....a
a determinadas :'\ormas legales correspon·
dientes al tiempo de suspens16n de la ley
marcial, se da por terminada, con validez
de 31 de diciembre de 1982, la derogación
de los articulas 9, 12, pArrafos 1 y 2, Y ar
ticulos 21 y 22 del Convenio.

En virtud de los términos de la misma
ley. y también como resultado de medida.
sU09sivas anteriores, las restricciones pn
la aplicación de las c1il.uSoulas del Convenio
que aun continúan derogadas. concreta·
menta 81 pArrafo quinto del articulo 14
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y el párrafo segundo del artfculo 19, han
quedado asimismo considerablemente re
ducidas.
Por ejemplo. por lo que se refiere 3" pA
rrafo 5 del artlculo 14, se· nao levanta'10
las medidas de urgf:ll'lcia relacionada.s :::on
los "cr1mener.;' y "delitos" cometidos con
OCBsi6:l de conflictos soci~les, por motivos
políticos y se han mantenido unicamenre
los relativos a "crímenp.~ más Df':h(r05úS
para los intereses básicos del Est.ado, lisí
como para la vlda. la salud y los bielMS
de sus ciudadanos.•

21 ene 1983 Adhesión.
M ene 1983 Adhesión oen la siguiente declaradOn:

.La Presidencia del Consejo RevoJuclo·
nario de la República Democrát1o'>l de
Afgamstan aedara que ·.Bió clá ....su;tls je 'os
parrafos 1 V 3 del arUculo 48 del }-lacto
Internacional sobre derechos politicos y
civUes V las clausules de los parra fas 1
y 3 del articulo 28 del Convenio Int,~rna

cional relativo a derechos económicos, 50
ciale.s y culturales, con arreglo a los cua
les a,gunvs paises no ::)l.ler1eD a1h<'!nr'>t' a
los referidos Convenios. se contradicen con
el cará.cter internaclonftl de los mencio
nados Tratados.

Por tantO, en atención a los \~ua es de
rechos de los E8tados en materia de soLe
ranja, ambos (..on venios habrlan de que
dar abiertos a la participaCión de todoS
los Estadus, ..

Comunicación de la SecretartaGeneral de
las Naciones Unidas notificando la siguien
te declaración hecha en el momento de
1& ratificación:

•
República .Democrática

Alemana.

GaMo.
AfganistAn.

•

Dinamarca. 18 abr '983

.la República Democr~Uca Alemana ha
ratificado los dos Convenios, de acuerdo
con la poUtica segulda hasta ahora por
elia con la mira puesta en 1& salvaguar
dia de los derechos humanos. fiene la
convicción de que dichos Convenios estimu
lan el esfuerzo'a escala mundiai en favor
de la defensa efectiva de 108 derech08 hu
manos, Que es parte integrante de la lucha
por el mantenimiento y la consohdd('lon
de la paz. Contribuyendo así con x:a.',aOn
del XXV aniversario de la Declal'ación
Universal de los L1erechos Hums-oos a la
cooperación Int.ernacional pacifica de loS
Estaclos en la promoCión de los derechos
humanos y en 18 lucha continua contra 18
violación de 108" mismos por lee poBtlCas
agresivas, el colonlalisiTJo vel 'apart,neid'.
el racismo y otras formas de ataque al
derecho de los pueblos a su autodetermi-
nación_ .

La ConstituciÓn de la Repf1hlics Dema
cr'Ítlca Alemana t?'srantiza los derechos
poJ1tlCOS. aconómICos SOCiales '/ cu.tura
les de' cada ciudadano sin distlncióq, de
raza, sexo o religión. L..& democracili -;ocia
lista ha creado las condiciones necesa,-ias
para que cada ciudlldano· DO solamente
pue'da gozar de dichos derechos, sino tam
bién oartlClpar,aCt.lv>tmente en asegural su
efectividad y Rare.ntla.

Los derechos, tan fundamentales para
el hombre, como son el derecho a a oaz,
el derecho al trabajo V a la segurirlad so
cial. la igualdad de las mujeres {sicJ v el
derecho a la eduu-lclón han alca.nzado
plena efectividad en ~a República Demo
crética Alemana.

El Gobierno de la Repúbli.ca Democrática
Alemana ha prestado siempre gran aten
ción a los requisitos "revi08 esencialess
para garantizar por encima de todo los
derechos sociales V económicos. El lJien~

estar del pueblo trabalal10r v el ~rogreso
continuo en este sentif10 son el 'lelt-mo
tif" de toda la pallUca d..J; Gobierno '1 de
1& República Democrática Alemana,

El Gobierno- de la República Democrática
Alemana estima Que la firma y ratifica
ción de ambos Convenios relativos a loS
derechos humanos por otroa Estados miem
bros de 1a.s Naciones Unidas consLtuirá
un paso importante en. el cumplimiento
efectivo de los obletivos de respeto v pro
moción de los derechos humanos procla.ma
dos en ·la Carta de las Nadones Unidas,-

Declaración, de conformIdad con el articu
lo n, de QUe el Gobierno de Dinamarca
reconoce la competencia del Comité de De
rechos Humanae.
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22 mar- 1983 Notificación, de conformidad con el articu
lo 4 del Pacto. de que el Gobierno de Perú
ha proclamado l extendido el estado de
emergencia en ima, por un periodo de
ci:,!co días. a partir del 9 de mar'lo de
1983, y en ciertas provincias por un perio
do de sesenta diaa a partir del 23 de fe
brero de 1983.

Por unanotllicaciOn posterior, recibida
el 4 de abril de 1983, el Gobierno de Perú
especifica que el estado de emerg\~nc1a

extendido el 25 de febrero de 1983 fue p¡"o
clamado inicialmente el 12 de octubre de
1981. Asimismo especifica que las previsio
nes del Pacto derogadas. como resultado
de la proclamación del este.do de emer
gencia, son las correspondientes a los ar.
ticules 9, 12, 17 Y 21.

3 m.ay 1983 Notificación. de conformida.d con el articu
lo " del Pacto, de que el Gobierno de
Perú ha extendido el estado de emergen·
cla 8. las provincias de Huanta, La Mar.
Cangalla. Víctor Fajardo y Huamanga, en
el Departamento de Ayacucho; Andahuay·
las. en el Departamento de Apurimac; Aa·
games, Tayacaja y Acobamb~. en el De
partamento de Huancavélica, oor un ;jerfo
do de sesenta días a partir del 22 de abril
de 1983.

El GobIerno ha suspendido también las ga
rantías constitucionales previstas ~n los
párrafos 7, 9, 10 Y 20 (g) de larticLlio 2
de la Constitución de Perú, que corres·
ponden a los articulas 17, 12. 21 Y 8 del
Pacto.

21 ene 1883 Adhesión.
24 ene 1983 - Adhesión' con la siguiente declaracl6:l:

.La PresIdencia del Conseto Revolucio
nario ete la República Democrática de Al·
ganistán declara. que las cláusulas de los
párrafos 1 y 3 del articulo 48 del Pacto
Internacional sobre derechos polfticos y
civiles y las cléusulas de los pátTafos 1
y 3 del artículo 28 del Convenio Interna·,
donal relativo a derechos económicos, SG
C1ales y culturales, con arreglo a los cuales
algunos países no puedea adherirse a loa
referidos ':onvenios, se contradicen 'on el
carActer Internacional de los mencionadas
Tratados.

Por tanto. en atención a los tgual'9s de
rechos de los Estados en materia de so
beranía, ambos Convenios habría..., de que
dar abiertos a la participación de todos
los Estados._

Comunicación de la Secretaría General d'9
las Naciones Unidas notifioando la siguien
te declaración hecha en el' momento de
la Ratificación:

Repl1bl1ca Democrática
Alemana.-

Pero.

•

Pero.

Pacto InternacJOD&I oobre derechos 0C0D6mI- Gall6n.
008, sociales, culturales. Nueva York. 18. Afgan1BtAn
de dlclembre de 1968. (.BOE- de 30 de abril •
do 11177.1

-La RepúbIlca Democrática Alemana ha
ratificado los dos Convenios. cL9 acuerdo

,con la pa1ftica-' seguida hasta ahora por
ella CO:l la mira puesta en la· salvaguardia
de los derechos humanos. Tiene la convic
ción de que dichos ,Convenios estimulan
el esfuerzo a escala mundial '9n favor de
la defensa efectiva de los derechos huma
nos que es parte integrante de la lucha
por el mantenimiento y la consoJldacfón de
la paz. Contribuyendo asf co:) ocasión del
XXV aniversario de la Declaración Univer
sal de los Derechos Humanos a la coope
ración internacional pacifica de los Esta
dos en la promoción de los derechos huma
nos y en la lucha oontinua contra la
violación 00 los mismos por las poHUc~s

agresivas. el colonialismo y el "'aparthp-id "
el racismo y otras formas de ataque al
derecho de los pueblos a su autodeter~

mlnactto.
La Constitución de la República Demo

crática Alemana garantiza los del"9chos pG
Utloos, económ1'cos, sociales y culturales de
cada ciudadano sin distinción de raza, sexo
o religión. La democrada socialista ha,
creado las condiciones necesartas para que
cada ciudadano no solamente' pueda gozar
dI9 dichos derechos. sino también participar
activamente eo asegurar su efectividad. y
garantía.

Los derechos, tan fundamentales, para el
hombre. como son el derecho a la paz, el
derecho al trabajo t a la 99guI1dad soetal.
la igualdad de las mujeres Cslc) y el de
recho a la educación, han alcanzado pIe.
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na efectividad en la República Democráti.
ca Alemana.

El Gobierno de la RP.pública DemocrAtka
Alemana l!& prestado siempre gran ateu
ción a los requisitos previos esenciales
para gara.1tizar por encima de todo los
derechos sociaws y eoon6micos. El bienes
tar del pueblo trabajador y el progreso
continuo en este sentido 80n el "leIt-moti!"
de toda la pol1Uca del Gobierno y de 18
República _Democrática Alemana.

El Gobierno de la República Democrática
.Alemana estima que la firma y ratificación
de ambos convenios relativos a los derechos
humanos por otros Estados miembros de
las Naciones Unidas constituirlLn ua paso
importante en el cumplimiento efectivo je
los objetivos de respeto y promoción de los
derechos humanos proclamados en la Carta
de las Nacion.es Unidas._

5 abr 1983

. A.C Diplomt1ticos.

Convenio sobre Privilegios <S Inmunidades de URSS.
las Naciones Unidas. Londres, 13 de febre·
ro de 1946. (.BOE- de 17 de octubre de
1974.1

J

Convenci6n sobre Privilegios e lnlI'unldades Botswana-.
de los Organismos Especializados, Nueva
York, 21 de novietmbre de 1947. (..BOE-
de 25 de noviembre de 1974:,)

29 dic 1982 Declaración:

.La Parte soviética confirma de nuevo.,
tal y como ya se manifestaba en 1& nota
de la Delegación de 9 de noviembre de 1981,
que la declaraci6:l de la República Federal
de Alemania relativa a la ampliación Rl
Berlín occidental de la aplicación del Con
venio relativo a Privilegios e Inmunidades
de las Naciones· Unidas, de 13 de febrero
de 1946, constituye una violación del Con
venio Cuatripartiti' de 3 de septiembre de
1971 ., carece, por tanto, de fUerza legal.

El Acuerdo Cuatripartito, como es bien
sabido, determina claramente que 00 pue
den entenderse como aplicables al Berl1n
occidental todos los tratados internaciona
les d.9 la República Federal de Alemania,
sino únicamente aquellos que no afecten
a materias de status yde seguridad. E,)
Convenio arriba mencionado, dado su CO::l
tenido, afecta directamente a tales ma-
terias. .

Las declaraciones de los Gobiernos de
Francia, Reino Uaitlo y Est&d.os Unidos de
América, en el sentido de que en la amo
pliación del Conv.enio & Berl1n occidental
por la República Federal de Alemania lJe
están observando los procedimientos esta
blecidos, no altera lo sustancial del proble
ma. Dichos procedimientos pueden aplicar
se ÚDicamenteeo. relación con los tratados
internacionales que la República Federal
de Alemania· tenga derecho a ampliar al
Berlín occidental. El Convenio de 13 de fe
brero de 1946 no es un tratado de esa
clase.

Al mismo tiempo la Parte. soviética se
permite hacer constar que el Acuerdo Cua
tripartito de .3 de septi>9mbre de 1971 con
tiene disposiciones relativas al Berlln occi.
dental que tiene:1 vigilancia universal de
derecho internacional. La ampliación del
·Conv>9nio de 13 de febrero de 1946 al Ber
Un occidental por la República Federal
de Alemania, a pesar de dichas disposicto
nes, afecta, naturalmente, a los interesal'Js
de otras Partes en el Conv>9nio que tienen
derecho a expresar sus opi::llones en la ma
teria. Nadie puede discutir dicho derecho.

De acuerdo con laque antecede, la Parte.
soviética rechaza, por infundadas, las afir
maciones hechas por los Gobiernos de
Francia, Reino Unido y Estados Unidos de
_\mérica, relativas a la declaración de lA
República DemocráUca Alemana.. El pun
to de vista manifestado en tal declaración
por la República Democrática Alemana,
como Parte en el Conv&:lio sobre Privile~

gios e Inmunidades de las Naciones Unidas,
concuerda plenamente con el Acuerdo Tri
partito de 3 de septiembre de 1971._

Adhesión, con notificación de que, de acuerdo
con la Sección 43 de la Convención, apU·
carA las disposiciones '::8 la misma a la!
siguientes agencias especializadas:

- Organización Internacional del Trabajo.
- Organización de las Naciones Unidas

para la ..Agricultura ., la Alimentación
{{segundo texto revisado del anejo ID,

..... Organización de Aviación Civil Interna
cional.
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- Organización de las Naciones Unidas
F para la Ciencia. la Cultura y la Educa

ción.
- Fondo Monetario Internacional.
-:- Banco Internacional de Reconstrucción

y Desarrollo.
- Organización Mundial de la Salud (ter

cer texto revisado del anejo VII).
- Unión Postal UniversaL
- Unión Internacional de Telecomunica·

ciones.

21 abr 1983 ObjHión a las !'es-ervas formuladas por Hun
gría:

..Respecto a las reservas relativas a los
articulas 24 y 32 de la Convención (com
petencia del Tribunal Internacional de Jus
tida) , el Gobierno del Reino Unido se
reafirma en su declaración de 5 de enero
de 1968 de que las Partes en la COJ.ven·
ción no tienen derecho a formularlas.·

Objeción a las reservas hechas por los Go
biernos de Bahreim. Kuwait. Jamahiriya
Artlbe Libia y Arabia Saudlta:

Reino,Unido.

Convenio de Viena sobre Relaciones Diplo- Australia.
mática8. Viena. 18 de abril de 1961. ( ..BOE.
de 24 de enero de 1968.)

~:)nven1o de Viena sobre Relaciones Consu-~ Santo Tomé y Príncipe.
lares. Viena. 24 de 'abril de 1963. (..BOE. le, Santo Tomé y Príncipe.
8 de marzo de 1970.)

Protocolo sobre los Privilegios, Exenciones e frak.
Inmunidades de INTELSAT. Washington. 19 Paises Bajos.
de mayo de 1978. {..BOE. de 4 de abril
de 1981.

"Australia- no considera vAlidas las reser
va., hechas por el Reino de Arabia Saudlta.
el Estado de Bahreim, -~I Estado de Kuwait
y la República Socialista d ~ Jamahiriya
Arabe Libia resp!'!'cta al tratamiento de
la va.':ija diplomática. al amparo del articu
lo 27 de! Convenio de Viena sobre Rela
coines Diplomáticas.•

3 may 1983 Adhesión.
3 may 1983 Adhesión.

17 sep 1~82 Ratificación.
15 jun 1983 Adhesión con las siguientes reservas:

..El Reino de los Países Baios desea ba~
cer constancia de una reserva sobre la
exención de todo impuesto nacional sobre
la renta en relación con los- sueldos y emo
lumentos percibidos de INTELSAT. a la
que se hace referencia en el articulo 7
(párrafo 1, e), del Protocolo,_ mientras
INTELSAT no imponga ella misma impues
tos sobre esos sueldos y emolumentos para
su propio beneficio; el Reino de los Paises
Bajos no aplIcarA el párrafo 2. bJ. del ar
ticulo 8 del ProtOCOlo en los casos en que
el signatario sea una Entidad privada.•

B. MILI!ARES t

B.A Defen6a

B.S OuemJ-.

B.C. Arrn.aa y Desarme.

Protocolo relat1~ a la prohibición en la gue- Kampuchea. DemacrA· 15 mar 1983 Adhesión.
ITa del empleo de los gases asfixi....ntes. tica. . ,tóxicos o similares y medios bacteriológi- Francia. 18 abr 1983 Declaración de qtle dado que el Gobierno
C08. Ginebra. 17 de lunio de '1925. (.Gaceta de la República Francesa no reconoce al
de Madrid. de 14 de sepitembre ~e 193O.J Gobierno de coalición de Kampuchea De-

mocrática. el documneto de adhesión del
mismo no tiene efecto.

Bulgarla. 21 abr 1983 Declaración de qUe no reconoce al Gobierno
de Kampuchea Democrática yf por tanto.
le. adhesión ,de éste no tiene e ecto.

Checoslovaquia. 29 abr 1983 Declaración de que no reconoce la adhesión
en nombre del Gobierno de coalición de
Kampuchea Democrática.

GuatElmala. 3 may 1983 Adhesión.B.O Derecho Humanitario.

Convenio relativo a la protección de perso- Países Bajos. 7 feh 1983 Retirada de la siguiente reserva:
nas civiles en tiempo de d;uerra. Ginebra,
12 de agosto de 1948. ( ..B E. de 2 de sep~ ..El Reino de los Países Bajos se reserva
tiembre de 1952.) el derecho a Imponer la pena de muerte.

de acuerdo con las cláusulas del articulo 68.
párrafo 2.°. sin tomar en consideración si
10.$ delitos a que la misma· se refieren son
punibles con la pena de muerte. con arre-
glo a la legislación del territorio ocupado
en el momento de comenzar la ocupación.- '

Zimbauwe. 7 mar 1983 Adhesión.
Mazambique. l' mar 1983 Adhesión.

Convenio para mejorar la suerte de los he- Zimbabwe. 7 mar 1983 Adhesión.
cidos. enfermos y náufragos de las Fuer- Mozambique. 14 mar 1983 Adhesión.
zas Armadas en el mar. Ginebra. 12 de
agosto de 1949.

Convenio relativo al trato de lps· ~isloneros Zímbabwe. 7 mar 1983 Adhesión:
de 5uerra. Ginebra, 12 de ages de 1949. Mozambique. 14 mar 1983 Adhesión.
(·B E. de S de septiembre de 1952. y 31 de
Julio de 1979.1
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Convenio para mejorar la suerte de los he- Zimbabwe.
ridos y enfermos de las Fuerzas Armadas Moz/:l.mbique.
en ca.mpaña. Ginebra. 12 de agosto de H:I49,
('OBOE. de 23 de ag9sto de 19S2;,)

C. CULrURALES y CIENTIFICQS

7 mar 19b. Adhesión.
14 mar 1983 Adhesión.

15 abr 1983 Retificación.
24 mar 1983 R6tificación.

C.A Culturales.

Convención sobre el canje internacional de Dominica.
publicaciones. París, 3 de diciembre de 1958.
(<oBOE.. de 21 de febrero de 19M,)'

Convención sobre el canje de publicaciones Dominica.
oficiales y documentos gubernamnetales
entre Estados. PariS, 3 de diciembre de
1958. (.BOE~ de 25 de f.:brero de 1964.)

Convención sobre la protección del Patrimo- Turquía, #

nl0 Ml,lDdial, Cult':.1ral y Natural. París, 23
de noviembre de 1972. ( BOE. de 1 de jUlIO
de 1982.) ,<

Convenio de convalidación de estucUos y tí- San Marino.
tulos o diplomas relativos a la educación Malta.
superior en los Estados de la Región Euro-
pa. París, 21 de diciembre de 1979 (c8()E~

de 19 de octubre y 4 de diciembre de 1982.)

1-4 mar 1933

14 mar 1983

16 mar 1983

Notificación de que el Gobierno de la. 'Com
monweaJth de Dominica. seguirá aplicando,
en lo q.ue respecta a los Tratados aplicados
o ampliados al antiguo Estado Británico
Asociado de Dominica, laa disposiciones
de cada uno de ellos, provisionalmente y
y con carácter de reciprocidad, hasta el
momento en que notifique al Organismo
depositario su decisión a~ respecto,

Notificación de que el Gobierno de la Com·
monwealth de Dominica seguiré. aplicando,
en lo que respecte. a los Tratados aplica
dos o ampliados al antiguo Estado Británi
co Asociado de Domniica, las disposiciones
de cada uno de ,ellos, provisionalmente y
con carácter de reciprocidad, hasta el mo
mento en que notifique al Organismo de·
positario su decisión al respecto.

Re.tificación.

C.B Cientificos.

C.C Propiedad industrial El intelectual.

18 may 1983 Adhesión,.

23 mM' 1983 Adhesión,.

18 mar 1983 Adhesión..

23 jun 1983 Ratifi~a'Ción.

Adhesión.
Para determinar su contribución s' Pre~

supuesto de la Unión de París, la Repú.
blica de Mall ha sido clasificada en la
categoría VII.

Adhesión.
Para determinar su contribución al Pre·

supuesto de la Conferencia, Panamé. será
clasificada en la categoría C.

Adhesión,.
Ratificación.

16 mar 1983
22 abr 1983

14 oct 1982

17 lun 1983

portugal.

Suecia.

Barbados.

Barbados.

Barbados.
Chipre.

Panamá.

MaIi.
,

Convenio de Paris para la protección de la
propiedad industrial de 20 de marzo de
1883, revisado en ¡stocolmo, el 14 de julio
de 1967. {cBOE~ de 1 de febrero de 1~74J

~nvenio estableciendo la Organización Mun
dial de la Propiedad Intelectual. Esocolmo,
14 de tullo de 1967.. ( ..BOE. de 30 de enero
de 1974J

CQ.nvenio de Berna para la protección de las
obras literarlas y artísticas de " de sep·
tlembre de 1886, reVisado en París el 24
de JUliO de 1911. "( -Gaceta de Madrid~ de
18 e marzo de 1888••BOE. de 4 de abril
y 30 de. octubre de 1974.)

Convenio Universal sobre Derecho de Autor
y protocolos anejos 1 y 2. P8'I'ís, 24 de ju~

Uo de 1971. ( ..BOE. de 16 de enero de 1975.)

Convenio para la protección de productores
de fonogramas contra la reproducción no
autor1za.da de susfonograIDas. Ginebra, 29
de octubre de 1971. (.BOE,. de 7 de sep·
tiembre de 1974.)

Estatutos del Centro Internacional de· Regis·
. tro de las publicaciones en serie USDS).

14 de noviembre de 1974. (..BOE,. de 20 de
lunio de 1979J

Tratado de Budapest sobre el reconocimien·
te internacional del depósito de microor
ganismos a los fines de procedimiento en
materia de patentes. Budapest, 28 de abril
de 1977. ("BOE~ de 13 de abril y 3 de lunio
de 1981,) •

C.D Vario•.

Convenio constitutivo de la Oficina Intergu· Egipto.
bernamental para la Informática (lBn. Pa·
ris, 12 de diciembre de 1974. (cBO&. de 22
de junio de 1976.)

Acuerdo Internacional para el establec1mien- Yugoslavia.
te de la Univel'sidad pM'a la paz y Carta Chipre.
de la Universidad par a la Paz. Nueva
York, 5 de diciembre de 1980~ (cBOE~ de
26 de junio de 1981,)

_2 mar 19~ Aceptación.

19 ene 1983 Adhesión,.
15 mar 1983 AdhesiÓn,.

D.SOCIALES

DA Solud. I

Constitución de la Organizaclón Mundial de Vanuatu..,
la Salud. Nueva York, 22 de 1ulio de 1946. Islas Salomón.

(.BOE. de 15 d. meya de 1973.1

7 mar 1983 Aceptación.
.. abr 1983 Aceptación.
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,).B Trdrico de personas.

).c Turismo.

16 sentiembre 1983 llJE.-Núm. 222

u.D Me.dio ~mbi6nte..

Convención sobre la prohibición de utiltzar
técnicas de modificación ambiental con fi
nes miUta...-es u otros fines hostiles. Nueva
York, 10· de diciembre de 1978. (.BOE_ -de
22 de noviembre de 1978,)

Convenio Bobre contaminación atmosférica
fronteriza a gran distancia. Ginebra. 13
de noviembre de 1979. (.ROE. de lO de
marzo de 1983.)

U.E Soctales.

Rumania.
Alemaniao.

Federal.

Turquía.
Islandia.
Suiza.
URSS.

6 may 1983
Re pública 24 may 1983

18 abr HI83
5 may 1983
6 may 1983

20 abr 1983

Ratificación.
Ratillcaci6n, con ~a declaración de aplicación

también a Berlin Occidental.

Ratificación.
Ratificación.
Ratificación.
Declaoración. en relación con la -declaración

hecha el 18 de juUo de 1982 por la Repú
blica Federal de- Alemania relativa a la
extensión del Convenio a Berlfn Occiden-'
tal, dl" que la Unión Soviética no objeta
la arpUcación en la medida que es perml~

Uda desde el punto de vista del Acuerdo
Cuatripartitode , de septiembre de 1971.
según el cual Berlín Occidental no cons
tituye parte de la República Federal de
Alemania ':1 no será ¡;robernado por ella.

f
31 may 1983

:'oD.'/eoio Iberoamericano de Cooperación en Venezuela.
Seguridad Social. Quito, 26 de ,¡mero de
1978. (.BOE~ d" 16 de agosto de 1982,)

B. JURlDICOS

E.A Arreglo de controversia•.

E.B Derecho internacional ~úblico.

E.C Derecho cl'\JU • tntemacional ~rtvado.

Conferencia de La Haya de Derecho Inter- Uruguay.
nacional Privado. Estatuto de 31 de octu-
bre de 1951. (.BOE. de 12 de abril de 1956,.)

Convención sobre el consentimiento para el Méjico.
matrimonio, edad. mintma para contraer Guatemala.
matrimonio, y registro de los mismos. Nue-
va York, lO de diciembre de 1962.(..BOE~
de -28 de mayo de 1969.)

Venezuela.

E,D Derecho penal)' procesal.

Convenio Europeo de Extradición. Parle, 13 Suiza.
de diciembre de 1957. ( ..BOE. de 8 de lunio
d. 1992.)

13 .may 1963 Ratificación.

21 jul 1983 Aceptación;

22 feb 1983 Adhesión.
18 ene 1983 Adhesión. con la' siguien~ reserva:

.En relación oon el1rticulo 1, párrafo 1,
de la Convención, Guatemala' declara que
puesto que su legislación con respecto a
sus naclonales no exige publ1cidad del ma
trtmonio, nJ presencia de testigos, no se
considera obligada a cumplir estos· requi
sitos cuando las partes son guatemaltecos.~

Adhesión, con la reserva formal respecto -al
artículo 8 de la Convención, puesto que
no acepta I6 jurisdicción del Tribunal In-
ternacional de Justicia para el arreglo. de
controversias relativas a la intetpretaclón
o aplicación de esta Conven~i6n. ._

..
25 ene 1983 Modificaciones de-las declaraciones ':1 reservas

hechas en el momento de la ratificación:

- Retirada de las reservas relativa. a los
articulos 2, párrafo 1, 7 1 8.

- El anejo a la reserva hecha respecto al
articulo 2, pérrafo 1 msta de infraccio
nes que autorizan la extradición, según
el Derepho suizo) no se aplica más.

..Las declaraciones efectuada.e por Suiza,
relativas al arUculo 2, párrafo 2, 1 al ar
ticulo 6, quedan modificada, como sIguen:

Con respecto al articulo 2, p~rra'o 2.

El Consejo Federal declara que sI la ex
tradición se concede o se concedió ya con
motivo de un delito, extradicionable con
aneglo &1 derecho suizo, Suiza podra\ 8Dl
pUar los efectos de la misma a cualquier
otro delito punible' con EllTeglo al Derecho
común suizo.

Con respecto al Clrt€culo 8.

E! Consejo Federal declara que la legis
lación suiza tmicamente permIte la extra
dición de los individuos de nacionalidad
suiza en las condiciones especificadas en
el artIculo 7 de la Ley Federal de ~ 20 de
marzo de 1981 sobre la Asistencia Mutua
Internacional en materia criminal. Siem...
pre y cuando se cumplan los requisitos le-



DE.-Núm. 222 16 septiembre 1983 25393

Alemania. Rep. Federal. 13

Convenio sobre reConocimiento y ejecución de Uruguay.
las sentencias arbitrales extranjeras. Nue-
va York. 10 de Junio de 1958 e.BOE- de
11 de lull0 de 1977,)

Convenio suprimiendo 1& exigec1a de legaU- - Noruega.
zaci6n de los documentos públicos extran-
jeros. La Haya. 5 de" octubre da 1961.
(.BOE- de 26 de septiembre y17 de ootu-
llre de 1978. Y 19 de enero dEi. 1979.1 . Reino Up1do.

Declaración relativa a la reserva hecha PO'
Portugal el 14 de diciembre de 1981:

..Tengo ia honra de declarar lo .iguien
te. en nombre del Gobierno de la-Repúbbta
Federal de Alemania, -en relación oon la
reserva expresada por el Gobierno de por~

tugal el 14 de diciembre de 1981, al depo
sitar .u instrumento de ratificaciÓn del
(:oDvenio Europeo sobre Supresión del Te·
rrorismo:

El Gobierno de la República Federal de
Altlmanl& considera que :8. reserva exoreaa
da por Portugal con respecto al Convenia
Europeo de 27 de- enero d. 1977, relatiYo
a la Supre¡ión del Terroriilmo, el incompa
tible COD el lignificado - el propO¡ito del
Convenio. Desde el punto de vista alemán,
.a reserva no puede .basarse en el Conve·
nío, que no es un, Convenío de extradicion,
sino que meramente es\&blece rest:\ccio-
nes ea cuanto a la posibilidad de '>'Joner,
a las obligaciones exístentes de extradicio
nar {derivadas de Acuerdos bilaterales y
multiJateraJesJ. la objeción de qUe el deli·
te por el que se pide la, e.l.t,r,adición b de
oonsiderarse delito polftlco La 1ene~...cjón

por otros motivos, en 1& medida en que

68188, las autoridadea suizaa podrAIl pero
'8,fUir y enjuiciar los deUtol cometidok
fuera del territorio suizo, Que aean puni·
bleJ conforme a la ley suiza cX>mo .' f.TJme·
nes" o "delitos", en los Ilguienteli casos:

- Si se cometieron contra individuos de
nacionalidad &u1u (articulo 6 del Códi·
go Penal de 21 de diciembre de IEl37);

- Si son motivo de extradición con &ITe
g10 a !a ley swta 1 alioli' cometió un
individuo de nacionalidad lluiza larticu
lo 11 del Código Penal Suizo);

- Si se cometieron a bordo de un barco o
de un avión suizos (articulo. de la Ley
Federal de 23 de septiembre de 1953 so
bre navegación bajo bandera suiza; ar
ticulo 97 de la Ley Federal del 21 de
diciembre de 1948 sobre Navegación
AÚea. -

- Si asi 10 estipularen 1&1 disposiciones
legales espeCIales con respecto a ciertos
delitos (articulas 202 y 240 del CódIgo
Penal Suizo; articulo ~ de ia Lev Fe·
deral de 3 de octubre de 1951 sobre nar
cóticos; articulo 101 de la Ley Federal
de HI de diciem bre de 1958 sobre Tráfi·
ca por Carretera; articulo 18 de la Ley
Federal del 14 de marzo de 1958 sobre
la Responsabilidad de la- Confederación,
y sus autoridades y funcionarios; artícu
10 12 de la Ley Federal de 26 de sep
tiembre de 1958 sobre Garantía de 105
Ries&"os de Exportación).

Según la ley de 20 de marzo de 1981 so
bre Asistencia Mutua 1nternacional en ma
teria criminal, otros delitos cometidos fue
ra del territorio suizo por un individuo de
nacionalidad suiza podrán ler objeto de
persecución en Suiza.• requerimiento del
Estado on el que se cometieron, en aqueo
llos casoa en que el interesado 118 encuen
tre en Suiza y tenga que responder alli dE'

.delitos de naturaleza mAs grave, y, 5J se
le absuelve o se le sanciona en Suiza. no
estará IIU}eto a nueva persecucJón por el
mbmo delito en el Estado requlrente.

Dichas modificaciones entrerán en vigor
el 1 de en""ro de 1983.» -

Adhesión.

diO 1882

g lun 1983

Ratificación.•
Declaración de que la autoridad compe

tanteo según el articulo 3. ea el Minísteric
de Negocios Extranjeros.

Nctifice.ción de la siguiente modificación en
la designación de autoridades en -Hvng
Kong:

, - Deputy Director, Councils and Adnl1nis
tration Branch.

- Registrar Supreme Lourt.
- Deputy Registrar, DiBtrict Court.

25 abr 1983 Adhesión.

30 may 1983

30 mar 1883

l

Maurlclo.

,.-<

,

•

Convenio para lá represión de actos ilfcitos
contra la seguridad de 1& Aviación Civil.
Montreal; 23 de septiembre de .iS71. (..bOE.
de 14 de 'Bnero de 1974.)

Convenio Europeo sobre Represión del lerro
rismo. Estrasburgo, Z1 de enero de 1977.
(..BOE. de 8 deo_octubre de 1900 y 31 de
agosto de 1982'>
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haya. una obligación general, de carácter
contractual. de efectuar la extradición no
podré basarse en reservQS con respecto al
Convenio. sino únicamente en el Acuer..
do aplicable entre los Estados raquí.ente
y requerido.

La presente q.eclaraciÓ'n no deberá in4

terpretars8 en el sentido de una preven
ción contra la entrada en vigor del Coo:
venia entre la Repúbllca Federal de Ale
mania y Portugal. El Gobierno alemán ..
el portugués son sabedores de que la re
serva formulada por Portugal no tendrá
cnosecuencia atguna "de facto" para la
aplicación práetj(":Q del Convenio entre Ale·
manie. y Portugal. La pena capital ha sido
abolida en el Derecho alemán. Desde la en
trada en vigor de la vigésima Ley sobre
modificación del Derecho Penal, la suspen
siGO de una condena a perpetuidad estA
regulada por le. Ley y es justificable. Ello
se aplicp asimismo a las órdenes de de
tención que impliquen privación de liber·
tad. El temor en el qUe se basa la reserva
formulada por Portugal carece, por tanto,
en principio, de fundamento.

Solicito que la presente declaración se co
munique a todas las Partes Contratantes."

F. LABORALES

F.A General.

F.H. Específicos.

G. MARITIMOS

G.A Generales.

Guatemala.

Guatemala.

Flj!.
Guatemala.

le mar 1983 AceptaCión.

1982 Adhesión..
1982 Ratificación con la sig~iente declaración:

1 sep
14 oct
I

14 mar 1983 Aceptación.
16 mar 1983 Aceptación.

16 mar 1983 Aceptación.

. .
Organización Consultiva Marítima Iotergu

bernamental (lMO). Ginebra, 6 de marzo
de 1948. (..BOE. de 6de lunio de 1962,)

Enmiendas a los articulos 10. 1eJ. 17, 18, 20,
28, 31 Y 32 de la Convención L;onstituttva'
de la OMI. Londres, 17 de octubre de 1974.
(·BOE,. de 28 de marzo de 1978,)

Enmiendas de 14 de noviembre de 1975 a la
ConvenciÓn relativa a la OMt. (..BOE,. de
15 de junio de 1982.)

G.B Navegaci.6n y Transporte.

Convenio Internacional sobre Arqueo de Barbados.
Buques. Londres, 23 de lunio de 1969. Bulgarta.
(.BOE,. de 15 de septiembre de 1982.)

ca) La República Popul.e.r de Bulgaria
declara que las disposiciones- contenidas
en el articulo 16 del Convenio están en con
tradicción con el principio de la igualdad
de soberanfa de los Estados y no se hallan
en linea con la prActica internacionalmev.te
aceptada de concertar Tratados internacio
nales de significado universal.

b) La Repúblj.ca Popular de Bulgaria de
clara. que. las .'disposiciones contenidas en
el articulo 20 del Convenio relativas a la
aplicación de éste por los Estados·Partes
en los territorios de cuyas relaciones in
ternacionales sean responsables, no se co
rresponde con la Declaración ae la Asam
blea General de las Naciones Unidas en
cuanto a la concesión de. la independencia
a los pueblos y paises coloniales ¡Resolu
ción 1514 (XV) de 4 de-di.ciembre de 19601.,.

Cuba. .. 9 oov 1982 Adhesión con las sigui.entes. declaraciones: ~

..El Gobierno de la República de Cuba
considera que la aplicación de las dispo
siciones contenidas en los articulas 2.3, 3.1,
párrafo b}. Y 20 del Convenio, en tanto
admiten que las relaciones internacionales
de algún tereritorio sea. responsabilidad
de otro Gobierno, no son aplicables en
dicho aspecto por Ser contranas a la de
claración sobre la·concesión de independen-

. cia a los paises y pueblos coloniales (Re
solución 1514, adoptada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas el 14· de
diciembre de 1960. en la que Be" proclama
poner fin rápide. e incondicionalmente al
colonialismo en todas sus formas y mani~
festaciones.••

.. El Gobierno de la República de Cuba
considera que las disposiciones del articu
lo 16.1 del Convenio, 'no obstante tratar
asuntos de interés para todos los Estados
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Estados Unidos.

Chile.

SudátriCL
Kuwa.it.

Convenio sobre el Reglamento Internacional Fij1.
para evitar 108 abordaJes en el mar. lon
dres, 20 de octubre de.1.972. (.BOE. de •
de julio de 1m.)

Convenio internacional rara la seguridad de Dinamarca.
la vida humana en e mar. Londres, 1 de
noviembre d~ 1974. (..BOE. de J.6. 17 f 18 de
junio y 13 de sepUembre de 1980J

..

.s de naturaleza dlscnmlJ;1atol1A. f. que
excluye del derecho ck firma '1 adhesiOD
• UD Dúmero determinado de Estados. lo
oual es contrario al principio de univer-.
lldad.·

10 nov 1982 Aceptación con la siguiente tnterpret&<..1ánz

-Que en cuanto a la imposición de el.
rechal de peaje para el tráDalto por el
canal de Panamá. 10& Estadoe Unidos con
tinuarán teniendo el derecho de aplicareI
sistema actual de tonei8jo del canal de
Panamá o de adoptar otra bue de cálculo
para 108 tonelajes, derhado8 de medidas
de volumen. u otra c1&se utilizadas en
relaciÓD 'OOD. dicho Convenio._

22 DOV 1982 Adhesión con la tiguiente ree&rVa:

.Las enmiendas a que se refiere el al'
Uculo 18 del Convento DO obligaran a Ch!·
le. aiDo UDa vez que haya dado -cum~

plimiento &1 procedimiento interno que ...
tabl. 1& Constituci6n politica de 1& iWpú
blica para aprobar 10& Tratados Interna
cionales._

24 nov lSW Adhesión.
2 mar 1983 AoeptaeiÓIL
.. mar 1883 Adhesión.

1 oc&; 1982 Por Circular de la IMO 88 comunica la
&1guipnte deciaraciOD.l

cLa· norma SS del capftulo m del Con
venio Internacional relativo & la Seguri
dad de la Vida en el Mar. de 1974, dispone
Que todo buque de oarga, Hlvo determI
nadas excepciones, llevaré. botes salvavidas,
a cada costadO del buqae, con la capaci
dad. total necesaria para acomodar a todas
1&1 personas que 88 hallen a bordo y lle
vará además balsas salvavidas en número
BUficiente para acomodar a 1& mitad de di-
cho número. .

El Gobierno de Dinamarca notifIca 1&
aceptación de los s1guientel Acuerdo! Equi
valentes con arreglo a lo dispuesto en 1&
norma 5, capitulo 11

"Loa buques d. carga de 100 toneladas
brutal como mínimo y que no lleguen a
las 1.600toneladaa brutas -oon e:zcepciÓD
de los buque6-tanques~ ele Jea buqu8I 1Il'aDS
PQrt&dorea de gaaea iiquidOl' a, ¡rranel ,. de
loe buquee que transporten productos qUÍ
micos • ganel-, podrán ir 8Q uipadOl de la
ai¡u1ente ma.ner&l

(a) Una o más balsal de salvamento, a
cada costado del buque, con capacidad too
tal luficiente para· acomodac • todas las
peraonas que le hallen a bordo. En 101
buques en loa que la di8tanciade8dofl la
cubierta de embarque basta el agua -en
tu condiciones mlnimas de carga para h~
C;erse a la mar en na...egaci.6n de altura
exceda de 4,5 metroe. l.aI b&l9U. precp.pti
T&S. I6gún queda dicho. terAn del tipo de
laa que S8 botaD con pe!ocante , habré. que
instalar a cada uno de 101 costados del
buque por lo mena. un diltpOltuvo aproba
do pera el descanso de las mamas. Dicho
diapositiva de botadura habrá de ter ca.
paz de hacer descender la balsa totalman te
caraada con 8U cupo completo de personas
'J equipo, estando el buque oon un asiento
de huta lO" y una escora de hasta lI" como
mAxlmo en una , otra dirección.

(b) Un bote neum6tico accionado por
un motor de fU! tipo aprobado qUe pueda
hacerse descender hasta eJ agua por un
costado del bqQue , que habl't d. mante-
nerse permanentemente inflado. .

(e) Un dispositivo mecAnico eficaz, apro
bado por la Adminislraci(lD, q'M ge m!lIl
tenga listo disponible , en condiciones de
inmediato funcionamiento ~ara lanzar "1 re
emperar el bote neumático.•

Al aoeptar dicho acuerdo equivalente. el
Gobierno de Dinamarca ha tenido en cuen~

ta la experiencia adquirida con buques para
los qUe no rige el Convenio de Seguridad
en el Mar de 1914, que han estado operan
do oon equipos de graduación similar.
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El Gobierno de Dinamarca notifica fl.sl
OliSlT;C que su acuerdo equivalente nallfi·
cado en SLS.2/Circ. 146 queda cancelado
por las presentes.•

Fljl. -4 mar 198~ Arlhesi6n.

::i-.C Contaminación.

Convenio Internacional para la prevención Vanuatu.
de la contaminación del mar por hidro-
carburos. enmendado en 1962 y 1069. Lon-
dres, 12 de mayo de 19M. (.BOE. de ~9 de
1ullo de 1964: 28 de octubre de 1967 y 27
de enero de une,)

Convenio Internae10nal sobre responsab1U;. Vanue.tu.
dad civil por dafloa causados por la conta-
minación del mar. por hidrocarburos. Bru-
selas, 29 de noviembre de 1968.. (.aOE. de
8 de marzo de 1976,)

Convenio Internacional de constitución de Fij1.
"UD Fondo de Indemnización de dai\os cau
sados por le. contaminación de hidrocarbu-
roSi. Bruselas. 18 de diciembre de 1871.
(.BOE. de 11 de marzo y 20 de abril de
1982.)

Enmiendas a los anelos al Convenio sobre Nueva Zelanda.
la prevención de la contaminación del mar
por vertimiento de desechos y otras maf.e..
rias de 1972. 12 de octubre de 1978.( ..BQE.
de 7 de noviembre de 1980.)

2 feb 198;> Adhesión.

4 mar 198:: Adhesión.

3 ··mar 19B;· Rf'tirada de la declaración de no aceptación,

Entrada en vigor el 3 de marzo de 1983.

Notificación de aplicación provisional entre
Bellce y cualquier otra- Parte en el Conve
nio que lo hayan acordado expresamente
o qUe por razón de su conducta se coosl·
dere que estAn de acuerdo.

198:1sep

I

20 ene 1~83 Ra tificacióo con 16.8 siguientes reservas:

.Lo di~puesto en el Convenio citado no
se. aplicarA ai embar go dE un buque prac
tirado con motivo de los créditos mariU
mos a que aluden los subpárrafos e) y p)
delarUculo 1.0. embargo al que se aplica
la ley holandesa._

.Lo (~ispuesto en el primer pArrafodel
articulo 3 no se aplicará al embargo prac
ticado en el territorio del Reino de los
Paises Balos con motivo de los créditos
previstos en el subpArnúo 9) del articu·
lo 1.0.

Nctiffcacióo de denuncia, qUe surtiré. efecto
~1 20 de mayo de 1984.

19 may -1983

21

-J..D Investigación Oceanogrdfic~.

G.E Derecho Privado.

Convenio Internacional para la unificación Paises Bajos.
de ciertas reglas relativas al embargo pre·
ventivo de buques de navegación marftlma.
Bruselas. 10 de mayo 'de 1952. (.. BOE. de
5 de enero de 1954.)

Convenio Internacional relativo' a la limita· Japón.
ción de la responsab1l1dad de los propie·
tartos de buques que navegan por alta mar
., protocolo de firma. Bruselas, 10 de octu·
bre de 1957 (cBCE_ de 31 de 1ull0 de 1970
y 30 de enero de 1971..)

Convenio Internacional sobre respon98bilidad Balice.
civil por da1l.os debidos a la contaminación
por hidrocarburos. Bruselas, 29 de noviem·
bre de 1969 (..BDE- 8 de- marzo de- 1978.)

H. A!REOS

-I.A Generals••

-LB Navegactón y Transporte.

{.C Derecho Prtvado.

L COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

¡.A Posta le••

f'rotocolo Adicton&! a la Constitución de la 2ambl..
Unión Postal UniversaL Tokio. 14 de no
viembre de 1968. (cBOEa del • al 20 de
junio de 1975.1

Actas de la Unión Postal Unlvenal. Segundo Bahrein.
Protocolo. Lauaane, G de~ 1ulio de 1974. Zambia.
(.BOE_ de 21. 22, 28. 25 '1 28 de agosto
d. 1900.1

X Congreso de la Unión Postal de tu "Amé- Guatemala.
ricas y Espafta. Santiago ,de ChUe, :MI de
noviembre de 1971 (.BOE. de 2 de Julio
de 1974.) .

13 fun 1983 Ratificación..

29 mar 198~ R9tificaclón.
13 ¡un 1983 Ratificación.

21 ene 1983 Ratificación con la siguiente declaración:

«Guatemala declara que las relaciones
que puedan originarse de hecho. al rát1!i
carse por Guatemala las' Actas a que se
refiere el artículo anterior. en manera al·
guna pueden interpretarse como recono
cimiento de la soberanía e· independencia
de Belice. declaradas unilateralmente por
la Gran Bretaña.._

.Guatemela declara qUe las disposiciones
de la Constitución de la Unión Postal de
las Américas y España y de. -las demás
Actas adoptadas por el X Congreso de di
cha Uni6n que fueron suscritas por el Go
bierno de Guatemale. en Santiago de Chile.
el 26 de noviembre de 1971, no modiftcan
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. .

.'

Actas del XVIII Congreso de la Unión "Postal. Argelia.
Río de Janelro, 26 de octubre de 1979.

(.BOE.. de 4 a 16. de febrero de 1983,)

Guatemala.

Mónaco.

Papus Nueva Guinea.

Suecia.

Rania.

Bahrein.

Polonia.

Israel.

Finlandia.

ni alteran las franquicias reconocidas a la
Organización de los Estados Americanos
oon base en su Carta Constitutiva, sUscr1~

ta en BogotA, Colombia, en 1948 y en sus
modificaciones adoptadas por el Protocolo
de -Buenos Aires de 1967,.

15 dio 1982 Ratificación de las siguientes Actaa:

- Reglamento General de la UPU,
- Convención Postal Universal.
- Convenio relativo a paquetes postales.
- Convenio relativo a giros postales y bo·

nos postales de viaje.
- Convenio relativo al servicio de cheques

postales.
- Convenio relativo a envios contra re

embolso.
- Convenio relativo a efectos a cobrar.

16 dio 1982 Adhesión a las siguientes Acte.s:

- Reglamento General de la UPU.
- Convención Postal Universal.
- Acuerdo relativo a encomiendas postales.

27 die 1982 Aprobación de las siguientes Actas:

- Reglamento General de 'la UPU.
- Acuerdo relativo a encomiendas postales.
- Convención Postal Universal.
- Acuerdo re.le.tivo a giros postales y bo·

nos postales de viaje.
- Acuerda relativo al servicio de cheques

postales.
- Acuerdo relativa' a .envios contra re

o embalso,
- Acuerdo relativo a efectos de cobrar.

18 ene 1983 Aprobación de las siguientes Actas:

- Reglamento General 'de la UPU.
- Convenio Postal Universal.
- Convenio relativo a encomiendas pos-

tales.

23 mar 1983 Aprobación de las 'siguientes Actas:

- 'Reglamento General de la UPU.
- Convenio Postal Universal.
- Convenio relativo a encomiendas pos-

tales. .
- Convenio relativo a giros postales y ba·-,

nos postales de viaje.
- Convenio relativo a cheques postales.
- Convenio relativo a envíos contra reem-

bolso.
- Convenio relativo al servicio internacio

nal del ahorro.
- Convenio relativo & suscripciones a dia

rios y publicaciones periódicas.

24 mar 1983 Ratificación de las siguientes Actas:

- Reglamento General de la UPU.
- Convenio Postal Universal.

29 mar 1982 Ratificación de las siguientes Actas:

- Reglamento General de la UPU.
- Convención Postal Universal.
- Acuerdo relativo a paquetes postales .
•

~o may 1983 Aprobación de las siguientes Actas:

- Reglamento General de la UPU.
- Convención Postal Universal.

25 may 1983 Aprobación de lassiguientea Actas:

- Reglamento General de la UPU.
- Convención Postal Universal.
- Acuerdo relativo a paquetes postales.

26 may 1~ Aprobación de las siguientes Actas~

- Reglamento General de la UPU.
- Convención Postal Universal.
- ,Acuerdo relativo & paquetes postales.
- Acuerdo re~ativo a giros pos\a!es y bo-

nos postales de viaje.
- Acuerdo relativo al servicio de cheques

postales.
- Acuerdo relativo a envíos contra reem

bolso.
- Acuerdo relativo al servicio internacio·

nal del ahorro .
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Santa Sede.

Zamb1&.

- Acuerdo relativo a suscrtpciones .. di$.
rioa f pubJlcaciones periódicas.

7 Jun 1~3 RatifIcación de las siguientes Actas:

- Reglamento General de 1& UPU.
- Convención PostaJ Universal
- Convenio relativo a paquetes postales.
- Convenio relativo a giro. po,tales f b<r

nos postales de nale.
- Convenio relativo a en-víos contra reem

bolso.
- Convenio relativa a suacrtpclones a dia,.

ri08 , publicaciones periódicas.

13 lun 1~ Ratificación de las atgutentes Actaa~

- Reglamento General de la UPU.
- Convención Postal Universal.
- Convenio relativo a paquetes postales.

24 reb 1083 Ratlflcaclón.

15 mar 1983 RatifIcación.Marruecos.

Italia.

LB Telegrdffco. y radio.

Convenio Internacional de Telecomunicaclo- San Vicente y Gre.nadl~ 215 mar 1983 Adhesión.
nes. Málaga-Torremolinos. 25 de octubre D.&8.
de 1973. (.BOR. de 28 Y 28 de agosto de
1978.) •

Le E8pa~iale•.

Convenio sobre responsabtlldad internacional
por dafl.os causa.dos por objetos espaciales.
Washington. Londres , Mosctl, 29 de mar
zo de 1972. (.BO~" de 2 de mayo de 1980J

LD Satélites.

Acuerdo Intergubernamental relaUvo a la Papua Nueva Guinea.
Organización Internactonal de Telecomuni·
caciones ·por satélite .INTE1SAT... Wash·
Ington. 20 de agosto de 1971. (.BOE- de 17
de marzo de 1973.)

24 mar 1083 AdhesIón.

LE CarretertU. -

Portugal
Turqul&.

Hun¡rIa.

• febr 1083 Adhesión,

Adhesión. con laa sIgulentee reee.... y 4e
olarecl6n.

cLa RapClbIlor. Popul.... 4e Hun¡rrIa lID
le oónsldera obltgada POI: las previsiones
del segundo párrafo del artlouIo 40 de la
Convenc16D,. .

i

I may 1_ Adhesión con la siguiente reserva:

- .La Repúbltca Popular de Polonia no le
considera obligada por el arUculo 15,

, 'párrafos 2 y 3, del Acuerdo.... Entrada
en vigor 5 de mayo de 1984.

10 mar 1983 Notificación de .extenslón a Macac.
• _ 1083 Adheol6n.

12 febr 1883 RatII1Qllc\6n.

Z2 feb 1083 RatifIcación.

Acuerdo relativo al transporte internacional Polonia.
de productos perecederos y sobre el equIpo
especial qUe debe ser usado en dicho trans-
porte (ATPl. Ginebra. 1 de septiembre de
1970. (.BOE- d~ 22 de noviembre de 1978.1

I.F Fe1'TOCarrU.

Convención' Adicional a 1& Convención 'Inter- L1bano.
nacional sobre el CIV relativa a la respon
sablltdad por la muerte y heridos de viaje·
ros por ferrocarril. Berna, 28 de febrero de
1966. hBOE. de 20 de febrero de 1973.)

Convenio Internacional sobre TranSpOrte de IJbano.
Vlejeroe y Equlpe.l.. por F8lTOC6rTIl
(CIV). oon anejos I¡...!I y In. Berna. 7 de
febrero de 1970. (cDVE-. de :u de enero
de 1975J

Protooolo Adicional a los Conventos rnter· UbanOl
nacionalee concenÑent&s al transporte por
ferrocarril de merc-andas (CIM) y de via-
leros y equipajes (CIVL Berna. 7 de feb1'&-
TO de 1970. (.aoE.. de 19 de mayO de 1978J

Protocolo n establecido pOr la Conferencia 1Jb&no.
Diplomática reunida para la entrada en
vigor de loe Convenios lntem8CI.on.eJee l'lI
laUvos al transpOrte de mercancías por r.
rrocarr11 (CIMJ y de viajeros '1 equipal..
(CIV) de 7 de feBrero de 1970. relativo
a la prolongación de la validez de la Con
vención AdiciOnal a la CIV de 1961, de fe
cha ::.6 de febrero de 1966. Berna. 9 le no
viembre de 1973. (.BOL. de 8 de febrero
de 1975.)

J. ECONOMICOS y PINAN~IEROS

J.A Económicos.
J.B FtnandertU.
J.C Aduanero. 'Y com.rcIole,.

Convención lIOm formaltdades aduaneras
para la Importación temporal de vehlculoe
particulares. Nueva York, " de Junio de
1ll54. (.BOE. de 8 de d1c1emlml de 11158.1

. ,
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.El articulo 38 de la ConVenci6n no ...tá
de acuerdo 000 le. Resolución 1.814 (XV)
de las Naciones Unidas de 18 de diciem
bre de 1960 sobre 1& ooncesión de indepen
dencia a los países y p~ebl08 oolonlal.8ll._

sa mar 1983 Notificación de extensión a Macao.

2e abr 1983 Adhesión.

Protocolo Adiciona.l al Convento sobre f&01- Portugal.
Helades aduaneras para el-turismo, relativo
a la lmportac16n de documentos y d.e ma-- Turquia..
terial de propaganda turística. Nueva York,
" de junio de ,_ (oBOE. de 18 de d1-
clembre de 1968,)

Convenio internacional pa.ra la simpllfic8- SenegeJ..
.c16n y armonización de los regimenes adua-
neros, y anejos E.3 y E.a. Kyoto. 18 de
mayo de 1973. (..SOR- de 13 de mayo, 30
de junto y 19 de septiembre de 1980,)

18 roay 1963 Adhesión 000 aceptación de loa anejos 3 , S
bajo las &lguientea resaNas:

Al aneto a.
1. Práctica recomendada 8.

El importe de 1& garantía Be fija tenieD
do en cuenta no s610 los derechos y tasas
a la importación eventualmente exigidos,
sino también las penalidades en que 8e
pueda incun1r en 108 términos de la legis
lación adu&nera.

2. Prá.ctica recomendada 9.

.'

Finlandia.

Convenio aduanero relativo al transporte in- Marruecos.
ternacional de meroanclas por carretera
&1 amparo de lOS cuadernos TlR. Ginebra,
14 de noviembre de 1975.. (..BOE. de 9 de-
febrero de 19a3,)

Acuerdo relativo a la aplicación del articu- SudAfrtca.
lo VIl del Acuerdo General sobre Arance-
les Aduaneros y Comercio y Protocolo lLIle-
jo (Ginebra, 1 de noviembre de 1979). Gi-
nebra, 12 de abrtl de 1878. (..BOE. de 19
de r.oviembre de 1981.)

J.D Materias primas.

Convenio Internacional del Cacao, 1980 Finla.ndia.
Ginebra, 19 je noviembre de 1960. (..BOE. 4e Colombia.

22 de enero de 1982.)

Se exige una garanUa bajo forma de com
promiso de pago para las mercanctas en de
pósito de aduana, sea ésta o no oerrada.

3. Pré.ctica recomendada lL

Según la legislación nacional en vigor
no son admitidas en -depósito de aduana
las meroancias que, por razones económi
cas, están sometidas a ciertas restricciones
a la importación.

Al a.MI. s.

1. Práctica recomendada 5.

Esta práctica recomendada no debe o~
nerse a la aplicación de loe oompromisos
inteI'118Cionales contraídos por Senegal J
a 1& :legislación interna relativa a la pro
hibición total de mercancías originarlas o
destinadas a ciertos paises.

2. Práctica. recomendada 13.

El importe de la garantía se fija tenien
do en cuenta no sólo loa derechos y tasas
a la Importae1ón eventualmente exigibles,
sino también las penalidades en que se
pueda incurrir en los términos de la legis·
1I:LciÓD aduanera.

8 jun 1983 Aceptación .del anejo 3, bajo las siguientes
reservas:

1. Práctica recomendada 8.

Dado que en Finlandia el control de las
mercancías puestas en depósito de aduana
Se apoya en un. sistema de contabilidad.
se exige una garantía para todos los depó-
sitos. .

2. Práctica. 'recomendada 11.

La Administración de Aduanas puede
imponer restricciones o prohibiciones CUan·
do se trate del depósito de mercancías
que no sean de naturaleza que favorezca
las exportaciones, la _actividad de ciertos
sectores de producción o la importación de
mercancfas no consideradas de interés pú
blioo.

sI mar 1983 Ratificación con entrada en vigor el 30 de
septiembre de 1983.

1 1un 1983 Aoeptación.

2fl mar 1963 Ratificación.
2liI mar 1983 Ratifioación.
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Guatemala.

,

Protooolo para la primera prórroga d&1 Con~ Países Bal08.
venio de Ayuda Alimentaria 1980. 1.00--
dree. 8 de marzo de 1981. (.BOE. de 1. d.
agosto de 1981.

K. AGRICOLAS y PESQUEROS

'{.A Aprtcoza..

onvenl0 constitutivo del Fondo Internado- OmAn.
nal para el Desa.rrolIo Agrlcola. Roma. 13
de lunio de 1976. (.BOE. de 14 de febrero
de 1979.)

21 8ner 198.3 Aceptación.

g rebl' 1983 Adhes16.1..

. 28 !ebr 1983 .AceptacI6n.

Adhesión. Con fséha 13 de diciembre de
1977 el Consejo aprobó la participación de
Omán en el Fondo con ~a categoría 111.

Declaración de que las relaciones de hecho
entre Guatemala y Bel10e que ."puedan de-
rivarse de la adhesión de este último al
Convenio, no -pueden Interpretarse en
modo alguno como reconocimIento de la
soberanía e Independencia de dicho terri
torio, que fUeron declaradas unilateral..
mente por el Reino Unido.

e abr 1983

28 feb 1983 Aceptación.
3 mar 1983 _Aceptación.

AceptacIón.
Aceptación. . .
Ratificación pon declaración de que no acep-

ta las reservas relativas a 1& CEE hechu
por la URSS y por Cuba al firmar 7 rall
ftcar el Protocolo.

Ratifioac1ón con declaración de que no aceP4
fa 1M reservas relativas 8. la CEE hechas
por la URSS y por Cuba al firmar y raU
ficar el Protocolo.

Aceptación en nombre del Reino en Europa
con la declaración de que no acepta. las
reservas relativas a la CEE hechas por
la URSS y por Cuba.

Aceptación.

31 d1c 1983

18 febr 1983

18 febr 1983

19 abr 1983

40 mar 1983
12 abr 1983
15 dio 1982

ltalla.

Países Bajos.

Costa Rica.

Gbana.

SLngapur.

Reino Unido.
República Centroafri-

cana.
Etiopía.
Venezuela."
Luxemburgo.Protocolo para la sexta prórroga del Conve

nIo sobre el comercio del trigo, 1971. Lon·
dres, e de marzo de 1981. (.BOE. de 14 de
agosto de 1981J

Prórroga del Acuerdo Internacional del cá.t6,
1976. hasta el 30 de geptiembre de 1983. Reo.
solución 318, de 2$ de septiembre de 1981.
'-BOE- de 215 de junio de 1982 y 18 de ene
1'0 de 1983.)

9 may 1983 Declaración de extensión & la BaiUa de
Jersey.

17 1un 1983 Adhesión.

29" a;r 1983 Notifloac1ón de retirada con efecto de 28
de abril de 1984.

1 nov 1982 Notificación de retirada con efecto de 1 de
noviembre de 1983.

19 eep 11177 Ratificación.
le mar 1983 Adhesión.

Polonia.

Mauriclo.

Dinamarca (en nombre
de las Islas Faroe).

Gabón. _
Uruguay.

onvenio .Internacional para lá Conserva
ción del At1ln Atlántico. Río de Janelro,
2 a 14 de mayo de 1966. (.BOE. de 22 de
abril de 1900.) .

L. INDUSTRIALES Y TECNICOS

A lndustrtaln.

B Energta y nuclBare•.

onvenio "complementario al Convenio de Reino Unláo.
Paria de 29 de julio de 1960, sobre respon-
sabilidad civil- en el campo de la energía
nuclear. Bruselas, 31 de enero de 1963.
Protocolo Adicional al Convenio. Paris. 28
de enero de 1964. (.BOE. de 9 de Julio de
1968 V 22, de noviembre de 1975.1

\..S Pesquerw.

,Jovento internacional para la Regulación de
la Pesca de la Ballena. Washington. 2 de
diciembre de 1946. y Protocolo de 10 de no
viembre de 1~. (.BOE•. de 22 de agosto
de 1980 '1 23 de abrU de 1981.)
onvenio Internactonal sobre Pesquerla.s en
el Atlántico Nordeste. Londres 2.f de en&
ro de 1959, (.BOE. ~ 29 de agÓsto de 1963.1

.C Ttfcnico•.

eglamento n'O.m8l"O 140 sobre prescripciones Luxemburgo.
uniformes relativas a la homologa.ctón de
vehículos en 10 que se refiere a 108 a.ncla~
les de cinturones de segurtdad en los au-
tom6viles de turismo. (.BOE. d,e 20 de abril
de 1983,)
~glamento número 17 sobre prescrlpcfones Luxemburgo.
uniformes relativas a la homologacián de
los vehículos en lo que &l!t refiere. la re-
slstencia de los asientos f de sus anela'es.
(.BOE. de 20 de Julio de 1977 y 25 de mayo
de 1982.)

leglamento n'O.mero 21 ane10 al Acuerdo re- Luxemb~go.
latlvo al cumplimiento de oondictones uni-
formes de homologación y al reconoci-
miento reciproco de la homologación de
equipOS y pleza.s de vehículos de motor, en
lo que se refiere 8. su aqond ic1onamiento
interior. (.BOE. de 18 de septiembre de
1978.)

2 mar 1983 Aplicación desde 1 de mayo de 1983.

a mar 1983 Apllcecl6n deede 1 de mayo de 1983.

Z mar 1983 ApllO&Ción desde 1 de. mayo de. 1983.
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República Federal Al&- 26 abr 19&3 Notificación de aplicación.
mana.

Reglamento número 22 sobre prescripciones
uniformes relativas .. la homologación de
O&SCOS de protección p&re. conductores y pa
sajeros de motocicloe. (..BO~ d.e 21 de
enero de 1mol

Reglamento número 42 anejo al Acuerdo re
lativo al cumplimle.nto de condiciones uni
formes de homologación y al reconocimien
to reciproco de la homologación de equi~
pos y piezM de vehiculoa de motor, en
lo que concierne a sus dispositivos de pro
tección (parachoques) delante y detrás de
108 vehículos. (..BOR.. de 3 de lebrero de
19B1.)

Luxemburgo. 2 mar l~ AplloAc16n deede 1 de mayo de 1983.

Autoridad administrativa oompetente:
Kra!tahrt-Bundesamt.
(Federal Motor Transport Burea).
Posttach 2063.
D~2390 Flensburg.

Autoridad técnica competente:

Technischer Uberwachungs-Verein.
Rheinland e. V.
(Mechanical Inspectlon AssociatioD OC

the RhlnelandJ.
Postfach 101750.
D~5000 Cologne~l.

H = 100

Advertid08 errores ~n el texto de 1& citada Orden. publicada
en el .Boletín OficieJ. del Eetado- correspondiente al día 14 de
julio de 1983. se tnmsoriben a continuación las oorrespondient69
reot1fioaciones:

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

CORRECC/ON de errores de Jo Orden d8 30 de ju~
nio de 1983 por la que .8 regula el transporte tnter~

nacional de mercancta•.

36 IC+0.5 It+rll

Número de autorizaciones al viaje del oontingente
fran<$.

Número de f.utorizaciones &1 viaje del oontingente
portugués.

NUmero de autorizaciones temporales de zona larga
(oontingente francés).

Número de autorizaciones temporalE's de zona larga
(contingente portugués).

Número de autorizaciones temporales de. tránsito.
Número de autorizaciones temporales de zo:qa larga

(contingente del Reino Unido).,
Número de autorizaciones temporales de zona larga

(contingente qe.lga).
Número de autorizacionee al viaje de los contingentes

de Alemania (R, F.l. Austria. Bélgica, Italia, Países
Bajos, Reino Unido y Suecia. '

Número de tarjetas definitivas de transporte MOCN
(vehioulos rigidos) de c:a.rga útH !gua.! o superior a
16 toneladas. No se tendrán en ouenta los vehioulos
de antigüedad superior a ocho a:fl.os. Se computarán
como de 15 toneladas los CSlPitonéi de carga útil com~
prendidos entre 6 Y 15 toneladas. Para los vehfculos
capitonés -se multiplicará la carga por 2.5 limitandola.
a 30 toneladas.

Número de ta.rjetas de transporte definitivas de v&
hfoulos tractores, 'cumpliendo las condioiones del
anejo 1, apartado 1.2 al. No se tendrán en cuenta los
vehioulos de más de oCho aftos de antigüedad.

Número de tarjetas de transporte definitivas para re
molques o semirremolques de carga igualo superior
a 15 toneladas. Para los vehioulos capitonés se mul
tiplicaré. la carga por 2.5 limitándola a 30 toneladas ...

t=

r=

F=

p=

E=

c=

.ANEJO 3

Coeficiente de posible utilización de Ja flota

F+P+36 F1+30 P1+20 Et+7.6 G1 +10 B1 +0.5 E

En 1& páglna 111738, attIoulo 2, apartado 2.2, donde dice,
.... en el a.partado 2..1 del saldo existente ...... debe decir: .... en
el apartado 2.1. del Baldo existente .....

En la pagina 19740. attIcu10 6, apartado o), donde dice, •... Em
pressooncesionaria-, debe decir: ••.. Flmpresa oesionSl'ia-.

En 1& mIsma página, attIcu10 lO, donde di"''' •.•• attIcu10
2.2 .~ .•• debe deolr: .... articulo 2. apartado 2.2 .•.•.

En 1& página 19741, el anejo 3 debe quedar redactado en la
forma siguiente: .

24603

MINISTERIO DEL INTERIOR
24602 ORDEN de' ís de septiembre de 1983 po,. la que 'e

o determinan términos municipales de las provincia.
l' de Cantabria, Burgos y Navarra afectados por las

recientes inundaciones.
Excelentísimos señores:

El articulo 1. 0 del Real Deq-eto-Iey 5/1983, de 1 de septiem
bre, sobre medidas urgentes para reparar los daños causados
por las recientes inundaciones ocurridas &..'"1 el Pals Vasco.
Cantabria, Asturias, Burgos y NavaJTa, dec1~ra zona catas
trófica el territorio de 105 municipios afectados y~ establece
que por el Ministro del Interior se. 'harA la determinación
de los términos municipales. ' .'

Una vez realizada la evaluación de los daños, se ha pues
to de manifiesto la existencia de términos municipales en las
provbcias de Cantabr1a

b
Burgos y Navarra no incluidos en

las determinaciones esta lacidas por la Orden de _este Minis
terio de 5 de septiembre de 1983 (.Boletin Oficial del Estado.
número 213, del 6), a los que por las características de la po
blación afectada o la naturaleza de los bienes <:lañados re
sulta justificada la aplicación de las medidas dirigidas a la
reparación de los daños que se han producido en los muni-
cipios afectados. I

En consecuencia, y en cumplimiento de las previsiones del
Real Decreto-ley 5/1983, de 1 de septiembre, este Mi:tisterio
ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.o La declaración de zona catastrófica estable
eida en el Real Decreto-ley 5/1983, de 1 de 99ptiembre, sobre
medidas urgentes para reparar los daños causados por las re
cientes inundaciones, afectarA al territorio de los siguientes
términos municipales:

Provincia -de Cantabria
Alfoz de Lloredo, Argoños, Bárcena de Cicero, Bareyo, Ca.be

zón de la Sal, Cabuérniga, Castañeda, Comillas, Entrambasaguas,
Escalante, Hazas de Cesto. Herrerías, Liendo, Los Corrales de
Buelna, Mazcuerras. Meruelo, Miera, Molledo, Reocín. Riba

.montán al Monte, Riotuerto, Ruente. Ruiloba., San Roque de
Riomiera, Santa Maria de Cayón, Sara, Selaya, Tudanca, tJdfas.
Valdá-liga, Val de San Vicente, \o'alderredible, Villaverde de·
Truciosy Voto. '

Provincia de Burgos
Junta de la Cerca y Junta de Oteo de Losa.

Provincia de Navarra
Andosilla, Azagra, Bertiz-Arana, Cortes. Coñi, Guesálaz,

Olza, 0110, Salinas -de Oro y san Adrián.

Art. 2.0 A 108 términos municipales relacionados en el ar
tículo anterior les serán de aplicación las dispo&ictones conte~

oidas en el Real Decreto-ley 5/1963, de 1 de septiembre, asi
como todas las disposiciones dictadas o que 8e dicten en des
arrollo del mismo.

Art. 3.0 La presente Oroen entrará en vigor el mismo dia.
de su publicación en el .Botetin Oficial del Es~o'"

Lo que oomunico a VV. EE. para su oanocimi&nto y efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1003.

BARRIONUEVO PEl'lA

Excmos. Sres. Subsecretaría del Interior, Delegado generaJ del
Gobierno en la Comunidad Autónoma. de C8ntabria, Delegado

. , general del Gobierno en la Comunídad Foral de Navarra y
Gobernador civil de Burgos. .


